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PRÓRROGA DEL ESTADO DE ALARMA Y NUEVA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR 
DEL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 EN ANDALUCÍA 

 

ESTADO DE ALARMA. (Decreto del Presidente 10/2020, de 23 de noviembre. BOJA Extraordinario de 23 de 
noviembre de 2020) 

 

1.- Limitación de entrada y salida en Andalucía 

Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir 
de las 00:00 horas del día 24 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 del día 10 de diciembre de 2020, salvo para 
aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos:  

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación 
infantil.  

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.  

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables.  

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios 
limítrofes.  

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos 
inaplazables.  

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.  
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j) Desplazamientos para la realización de actos de recolección en huertos por sus propietarios o 
arrendatarios, así como la atención y alimentación de animales domésticos. 

k) Desplazamiento para la adquisición de productos de alimentación por quienes tengan su residencia 
habitual en localidades que, siendo de otro término municipal, carezcan de establecimientos que 
permitan la adquisición de tales productos y sean localidades limítrofes con los municipios con 
limitación de movilidad. 

l) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia. 

m) Desplazamientos de deportistas de categoría absoluta, de alto nivel o de alto rendimiento, 
entrenadores, jueces o árbitros federados, para las actividades deportiva de competiciones oficiales 
que se encuentren autorizadas en cada momento por las autoridades sanitarias, que se acreditarán 
mediante licencia deportiva o certificado federativo.  

n) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

ñ) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

 

2.- Limitación de entrada y salida en Municipios 

Se restringe la entrada y salida de todos los municipios comprendidos en las provincias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los mismos motivos señalados 
en el artículo anterior, así como para el desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la 
sobreabundancia de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial. 

 

3.- Circulación en Tránsito: 

No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos territoriales en los 
que resulten de aplicación las limitaciones previstas anteriormente, no estando permitidas las estancias o 
paradas al transitar tales ámbitos, excepto las debidas a los motivos señalados en el punto 1.  
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A estos efectos se considerará circulación en tránsito la necesaria e indispensable para desplazarse entre 
municipios a los que no les resulten de aplicación las mencionadas limitaciones. 

 

4.- Limitación a la Libertad de Circulación 

A partir de las 00:00 horas del día  24 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 del día 10 de diciembre de 2020, 
se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad Autónoma de Andalucía en la 
franja horaria que transcurre desde las 22:00 horas hasta las 7:00 horas. 

No obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por las siguientes causas:  

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.  

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.  

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en este 
apartado.  

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables.  

g) Los partidos de competiciones deportivas de carácter profesional y ámbito estatal oficialmente 
reconocidas, y los partidos de carácter internacional organizados por FIFA, UEFA, FIBA y Euroliga de 
baloncesto.  

h) Actividades de lonjas pesqueras, centros de expedición de primeras ventas, mercados centrales y 
lonjas de abastecimiento de productos agroalimentarios. 

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realización de 
las actividades previstas en los párrafos anteriores. 
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j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.  

 

5.- Grupos de Personas 

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes.  

La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de personas en instalaciones y 
establecimientos abiertos al público que cuenten con un régimen aprobado por la autoridad sanitaria.  

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. 

No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, institucionales, 
educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la normativa 
aplicable. 

En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no 
convivientes, el número máximo también será de seis personas. 

 

6.- Lugares de Culto 

Las reuniones y encuentros religiosos podrán desarrollarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
ya sea en espacios al aire libre o espacios interiores, siempre que no se supere el cincuenta por ciento de su 
aforo. No obstante, en determinados ámbitos territoriales y distritos sanitarios contemplados en el Decreto, 
el aforo máximo permitido es del treinta por ciento. 

 

8.- Entrada en Vigor 

Estas medidas han entrado en vigor a las 00:00 horas del día 24 de noviembre de 2020. 
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NOVEDADES APROBADAS POR LA ORDEN DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2020 SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS SALUD PÚBLICA EN ANDALUCÍA 

 

Para el Grado 1, en el que se encuentra limitado la apertura de establecimientos hasta las 18,00 h. se añade 
a las actividades ya exceptuadas las siguientes:  

 

 Servicios profesionales de seguros. 
 Los servicios de restauración podrán realizar servicios de entrega a domicilio hasta las 23:30 horas, 

estableciéndose como hora límite para realizar pedidos las 22:30 horas; igualmente podrán 
suministrar servicio de recogida de comida para llevar hasta las 21:30 horas.  Se podrán realizar 
servicios de entrega de comida de carácter social o benéfico. 
En los servicios de recogida en el establecimiento, el cliente deberá realizar el pedido por teléfono o 
en línea y el establecimiento fijará un horario de recogida del mismo, evitando aglomeraciones en 
las inmediaciones del establecimiento.  
Asimismo, el establecimiento deberá contar con un espacio habilitado y señalizado para la recogida 
de los pedidos donde se realizará el intercambio y pago. En todo caso, deberá garantizarse el 
mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal o, cuando esto no sea posible, se 
procederá a la instalación de mostradores o mamparas.  
No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos establecimientos que dispongan de 
puntos de solicitud y recogida de pedidos para vehículos, el cliente podrá realizar los pedidos desde 
su vehículo en el propio establecimiento y proceder a su posterior recogida.  

 Los establecimientos comerciales minoristas podrán realizar su actividad de venta de juguetes hasta 
las 20:00 horas siempre y cuando dichos productos se vendieran en estos establecimientos antes de 
la entrada en vigor de la presente orden.   

 

Para el Grado 2, en el que se encuentra suspendida la apertura al público de los establecimientos, se añade, 
a las ya existentes, las siguientes excepciones: 
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 Servicios profesionales de seguros. 
 Los servicios de restauración podrán realizar servicios de entrega a domicilio hasta las 23:30 horas, 

estableciéndose como hora límite para realizar pedidos las 22:30 horas; igualmente podrán 
suministrar servicio de recogida de comida para llevar hasta las 21:30 horas. Se podrán realizar 
servicios de entrega de comida de carácter social o benéfico. 
En los servicios de recogida en el establecimiento, el cliente deberá realizar el pedido por teléfono o 
en línea y el establecimiento fijará un horario de recogida del mismo, evitando aglomeraciones en 
las inmediaciones del establecimiento.  
Asimismo, el establecimiento deberá contar con un espacio habilitado y señalizado para la recogida 
de los pedidos donde se realizará el intercambio y pago. En todo caso, deberá garantizarse el 
mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal o, cuando esto no sea posible, se 
procederá a la instalación de mostradores o mamparas.  
No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos establecimientos que dispongan de 
puntos de solicitud y recogida de pedidos para vehículos, el cliente podrá realizar los pedidos desde 
su vehículo en el propio establecimiento y proceder a su posterior recogida.  
 

 

MODIFICACIÓN DE LAS AYUDAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE DETERMINADOS 
SECTORES ECONÓMICOS 

 

Se modifica el Decreto Ley 29/2020, de 17 de noviembre, relativo a la línea de subvenciones por cuantía única 
de 1.000 €, para Autónomos afectados por la Declaración del Estado de Alarma, así como por las medidas de 
contención y prevención adoptadas con el mismo fin. 

 Se amplían las ayudas a las siguientes actividades: 

7420 Actividades de fotografía 

7911 Actividades de las agencias de viajes  

7912 Actividades de los operadores turísticos  
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7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos  

8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de 
oficina  

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras  

9001 Artes escénicas  

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas  

9003 Creación artística y literaria  

9004 Gestión de salas de espectáculos  

9311 Gestión de instalaciones deportivas  

9313 Actividades de los gimnasios  

9319 Otras actividades deportivas  

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento  

9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel  

9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza  

9604 Actividades de mantenimiento físico  

1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores  

8690 Otras actividades sanitarias  

4611 Intermediarios del comercio de materias primas, animales vivos, materias primas textiles y 
productos semielaborados  

4612 Intermediarios del comercio de combustible, minerales, metales y productos químicos 
industriales  
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4613 Intermediarios del comercio de la madera y materiales de construcción  

4614 Intermediarios del comercio de maquinaria, equipos industriales, embarcaciones y aeronaves  

4615 Intermediarios del comercio de muebles, artículos para el hogar y ferretería  

4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado y artículos de 
cuero  

4617 Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabacos  

4618 Intermediarios del comercio especializados en la venta de otros productos específicos 

4619 Intermediarios del comercio de productos diversos  

4762 Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos 
especializados  

4764 Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos especializados  

4321 Instalaciones eléctricas  

4322 Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado  

4329 Otras instalaciones en obras de construcción  

4332 Instalaciones de carpintería  

4334 Pintura y acristalamiento  

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros  

4941 Transporte de mercancías por carretera  

4942 Servicios de mudanza  

6810 Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia  
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6831 Agentes de la propiedad inmobiliaria  

6832 Gestión y administración de la propiedad intelectual 

6820 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia  

5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión  

5914 Actividades de exhibición cinematográfica  

5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo  

5916 Actividades de producciones de programas de televisión  

5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo  

5918 Actividades de distribución de programas de televisión 

6820 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia  

5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión  

5914 Actividades de exhibición cinematográfica  

5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo  

5916 Actividades de producciones de programas de televisión  

5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo  

5918 Actividades de distribución de programas de televisión 

861 sección 2 Pintores, Escultores, Ceramistas, Artesanos, Grabadores y artistas similares 

 

 

 



                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 

 

 

 Se excluyen de la presente ayuda, los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado y 
los comunes de las comunidades de bienes, que desarrollen su actividad en los sectores de: 
feriantes, peluquerías y el epígrafe 861 sección 2. 

 Se modifica la documentación a aportar, sustituyendo el Informe de la Tesorería General de la 
Seguridad Social por la Vida Laboral del solicitante. 
 

 

Huelva, 24 de noviembre  de 2020 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 

Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 

 

 

 

 

 

 


